
Porque más que un Fondo, somos una comunidad.

Atentamente,

Junta Directiva
FESPBUN

Agradecemos profundamente la confianza y el compromiso de nuestros asociados, quienes 
hacen posible que FESPBUN siga creciendo no solo en cifras, sino en oportunidades, 
bienestar y solidaridad.



Un año de crecimiento sostenible y solidez financiera al 
servicio de nuestros asociados.



ORGANISMOS DE ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN Y CONTROL

FESPBUN, como entidad solidaria, está estructurada para garantizar una gestión eficiente, 
transparente y participativa. El máximo órgano de toma de decisiones es la Asamblea General 
de Asociados.

La Junta Directiva es responsable de la orientación estratégica y la supervisión de la gestión
operativa. Por su parte, el Comité de Control Social vela por el correcto funcionamiento de la
entidad y por una administración eficiente y acorde con los principios solidarios; y el Comité 
de Apelaciones que se encarga de revisar en segunda instancia el recurso de apelación 
interpuesto contra las resoluciones de exclusión de asociados por parte de la Junta Directiva.

De manera complementaria, los Comités de Apoyo — entre ellos el Comité de Crédito, el 
Comité de Bienestar Social y el Comité de Riesgo de Liquidez — brindan el acompañamiento 
en áreas clave, con el fin de garantizar la adecuada prestación de servicios y beneficios a los 
asociados y a su grupo familiar, en coherencia con sus necesidades y oportunidades.

Finalmente, el equipo de colaboradores de la Gerencia tiene a su cargo la implementación de 
las políticas, planes y proyectos aprobados, asegurando el cumplimiento de la misión 
institucional.
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En 2025 reafirmamos que el trabajo en equipo es el corazón
 de nuestra gestión solidaria.



INFORME SOCIAL

Género

ASOCIADOS

TOTAL

100%

Base social de asociados

734

75% 25%

549
185



Rango de edad

Nivel académico

BACHILLER

TECNICO

TECNOLOGIA

UNIVERSITARIO

10%
36%
38%
16%

24 - 30 AÑOS

31 - 43 AÑOS

44 - 55 AÑOS

56 - 75 AÑOS

100%TOTAL

72

265

279

118

734

160

161

158

218

22%

22%

21%

30%

ESPECIALIZACION

MAESTRIA

DOCTORADO

TOTAL

32

4

1

218

4%

1%

0%

100%

El 35% de los 
asociados ha 

alcanzado el nivel 
universitario.



Estado civil

Antigüedad Fespbun

Menor a 1 año

1 a 5 años

6 a 10 años

11 a 15 años

16 a 20 años

Mayor a 20 años

TOTAL

UNION LIBRE

CASADOS

SOLTEROS

TOTAL

El 69% de los 
asociados han 
constituido una 

familia.

El 70% de los 
asociados conservan 
antigüedad de más 
de 6 años. Gracias 

por su lealtad. 

282 38%

31%

31%

100%

225

227

734

10%

20%

23%

31%

11%

69

150

169

227

84

35

734100%

5%



Durante el año 2025, el Fondo de Empleados continuó poniendo en el centro a sus asociados 
y a sus familias, acompañándolos con beneficios pensados para cuidar su bienestar en los 
distintos momentos de la vida. Estos apoyos permitieron facilitar el acceso a servicios de 
salud y atención especializada, respaldar los procesos educativos y brindar ayuda económica 
cuando se presentaron situaciones difíciles.

Asimismo, se realizaron actividades de integración, recreación y bienestar que invitaron al 
encuentro familiar, al disfrute compartido y al fortalecimiento de los vínculos. Cada una de 
estas acciones refleja el compromiso permanente del Fondo con sus asociados y sus seres 
queridos, buscando no solo atender necesidades puntuales, sino aportar a una vida más 
tranquila, equilibrada y con mayores oportunidades.

Beneficios económicos 

BENEFICIOS

Auxilio de salud 

Auxilio de incapacidad 

Auxilio calamidad 

Auxilio educativo

Seguro aportes y deuda 

Programa de educación, 
recreación, cultura, 
integración y celebración 
del niño

TOTAL 

$ 586.000

300.000 

350.000

442.000

216.475

2.444.948 

708

723 

92 

56

850

850 

$ 393.855.590

27.600.000

184.003.922

Obsequio fin de año 174.589 727 126.926.568

208.206.053

$ 1.493.278.133

19.550.000

312.936.000

Bono navideño 300.000

$ 2.614.012

734 220.200.000

VALOR
 PRESUPUESTADO

PER CAPITA
COBERTURA INVERSIÓN



En coherencia con su misión y propósito social, el Fondo de Empleados mantuvo su 
compromiso de acompañar a los asociados y a sus familias mediante apoyos y alternativas 
financieras flexibles, pensadas para responder a las necesidades reales de su vida cotidiana. 
En materia de vivienda, se facilitaron créditos para la compra, mejoramiento del hogar y 
adquisición de enseres, contribuyendo a generar espacios más dignos, seguros y 
confortables.

Asimismo, los asociados tuvieron acceso a líneas de crédito orientadas a la educación, 
impulsando su formación y crecimiento académico; al turismo, promoviendo el descanso y el 
disfrute personal y familiar; y a la salud, como un respaldo para el cuidado del bienestar físico. 
En momentos de dificultad, se brindó apoyo económico en situaciones de calamidad, 
ofreciendo un alivio oportuno ante la adversidad. De igual manera, se dispusieron créditos 
para el pago de impuestos, apoyando a los asociados en el cumplimiento de sus compromisos 
tributarios.

Estas acciones reflejan el compromiso permanente del Fondo por ofrecer soluciones 
financieras cercanas, solidarias y ajustadas a las distintas realidades de sus asociados y sus 
familias.

Durante 2025, los asociados tuvieron disponible un valor per cápita de $2.614.012 en 
beneficios económicos, lo que dio como resultado una inversión en Fondos Sociales que 
ascendió a $1.493.278.133, destinada a fortalecer el bienestar individual y familiar.

Créditos sociales

CRÉDITOS SOCIALES

CRÉDITOS SOCIALES BENEFICIADOS VALOR

175 

157 

$ 3.712.822.984 

844.869.862 

VIVIENDA (compra, 
remodelación, enseres 
para el hogar)

CRÉDITOS SOCIALES
(educación, turismo, 
salud, calamidad, impuestos)



Educación, recreación, cultura, deportes, artes y oficios, y competencia blandas

Desde el Fondo de Empleados reconocemos que el bienestar de nuestros asociados y sus 
familias va más allá del apoyo económico. Por ello, durante el año 2025 se desarrolló un plan 
integral de actividades enfocado en la educación financiera, la salud mental, el bienestar 
familiar y el crecimiento personal. Este plan incluyó espacios de formación y encuentro en 
áreas como educación, recreación, cultura, deportes, artes y oficios, así como el 
fortalecimiento de competencias blandas.

Estas iniciativas estuvieron orientadas a promover el aprendizaje continuo, fortalecer los 
vínculos familiares, mejorar la relación con las finanzas personales y potenciar habilidades 
sociales y emocionales. En total, durante 2025 se registraron más de 3.400 asistencias en 
más de 20 actividades, lo que evidencia el interés, la confianza y la activa participación de los 
asociados y sus familias en estos espacios de bienestar y desarrollo.



ACTIVIDAD

Programa de salud financiera   

Capacitación en formación para directivos    

Taller de salud mental   

Taller de manejo y gestión del tiempo   

Taller de tips de crianza    

Curso de manualidades (muñeco navideño)    

Coaching de jóvenes (orientación de intereses profesionales)     

118

63

52

30

74

71

40

42

78

74

63

75

61

COBERTURA

TOTAL 3.410

Taller de equilibrio vida familiar y laboral     

Taller de manejo de la frustración      

Taller de inteligencia emocional     

Taller de nutrición y hábitos saludables     

Programa de formación cultural para los hijos de nuestros asociados     30

40

29

30

36

Programa de escuela de fútbol para los hijos de nuestros asociados     

Programa de natación para los hijos de nuestros asociados     

Fin de semana en el Eje Cafetero    

38

450

Salida alumbrado a Medellín     

Celebración del día del niño en Divertura     

Vacaciones en Santa Marta 

494

619

734

Integración de asociados (Tardes Caleñas y Hotel Magüipi)     

Fespbun “Mas cerca de Ti”     

Obsequio fin de año 

Taller de uso adecuado de herramientas digitales  

Taller de cómo ser una familia feliz 

Taller de higiene del sueño y fatiga congnitiva 69



Beneficios económicos por convenios 

Con el compromiso permanente de aportar al bienestar de los asociados y su grupo familiar, 
el Fondo de Empleados, a través de convenios estratégicos con entidades comerciales y 
educativas, facilitó durante el año 2025 el acceso a importantes descuentos en una amplia 
variedad de establecimientos. Gracias a esta gestión, los asociados lograron un ahorro total 
de $157.404.982, reflejando un impacto positivo en su economía cotidiana.

Este beneficio representa una oportunidad valiosa para que los asociados y sus familias 
aprovechen alternativas favorables en sectores clave como la educación y el comercio, 
contribuyendo de manera directa a su bienestar financiero y a una mejor calidad de vida.

TIPO DE CONVENIO

Concesionarios (vehículos 
y motocicletas) 

Servicio Previser

Salud 

Convenios educativos

Convenios comerciales
 y turisticos 

TOTAL 

23

119

72

83

204

Desde el 10%

4% 

11% 

20%

10%

$ 24.202.320

$ 4.843.300

$ 12.982.800

$ 157.404.982

$8.790.000

$ 55.076.562

Convenio Royal Films 2.020 48% $ 51.510.000

BENEFICIADOS DESCUENTO AHORRO
EN DINERO



Nuevos convenios comerciales y educativos 

Con el propósito de seguir fortaleciendo el bienestar de los asociados y sus familias, el Fondo 
de Empleados suscribió durante el período cuatro (4) nuevos convenios comerciales y 
educativos, los cuales se suman a los 33 convenios que ya se encontraban en operación. 
Gracias a esta red de alianzas, un número significativo de asociados pudo acceder a 
beneficios y oportunidades que contribuyeron positivamente a su economía y calidad de vida.



Más de $1.493 millones invertidos en bienestar para nuestros asociados y sus 
familias y más de 3.400 participaciones en las actividades. 



DINÁMICAS DE OPERACIONES FESPBUN 

Los ahorros permanentes representan el 92% del total de los pasivos, mientras que el 
restante 8% corresponde a otros pasivos. 

Es importante destacar que, durante el año 2025, los asociados recibieron $1.559.939 mil 
pesos por concepto de aporte patronal. Estos recursos son reconocidos individualmente a 
cada asociado y, a su vez, se constituyen como capital de trabajo de FESPBUN, permitiendo 
el desarrollo de las transferencias solidarias que se realizan anualmente en beneficio de los 
asociados y sus familias.

Al finalizar el año 2025, FESPBUN alcanzó un total de $2.052.327 mil pesos en aportes 
sociales, los cuales representan el 20% del patrimonio del Fondo. Este resultado refleja el 
compromiso de los asociados con el fortalecimiento y la sostenibilidad de la entidad. 
 

Al cierre del año 2025, FESPBUN registró un total de $22.995.832 mil pesos en ahorros 
permanentes. Este valor corresponde al acumulado del 90% del aporte realizado por cada 
asociado y del 50% del aporte patronal, recursos que se encuentran registrados de manera 
individual a nombre de cada asociado.

Otros 
pasivos 

Ahorro 
permanente 

Captaciones

Aporte social

Ahorro permanente

8%

92%



Durante el año 2025, FESPBUN continuó promoviendo los ahorros programados como una 
estrategia para fortalecer la cultura del ahorro, facilitar la planeación financiera y apoyar el 
desarrollo de proyectos personales y familiares. Como resultado de este esfuerzo, se cerró el 
año con $351.450 mil pesos en ahorros (A la Vista, Libre Inversión y Vacaciones).
 
Estos resultados evidencian el interés de los asociados por adoptar hábitos financieros 
responsables y aprovechar las alternativas de ahorro que ofrece el Fondo.

Durante el año 2025, la gestión comercial del Fondo se orientó a la personalización de 
soluciones financieras, bajo un enfoque de responsabilidad crediticia. Para ello, se priorizó el 
análisis de variables clave como la capacidad de pago, el nivel de endeudamiento y la 
antigüedad de los asociados, garantizando decisiones responsables y sostenibles tanto para 
los asociados como para la entidad.

Como parte del fortalecimiento del portafolio de servicios, se impulsaron de manera 
estratégica las siguientes líneas de crédito: 

• Aportes y Ahorros, se enviaron oferta de créditos preaprobados que permitieron agilizar el 
acceso al financiamiento.

• Compra de Cartera, orientada a la optimización de deudas externas y obligaciones con 
tarjetas de crédito de otras entidades.

• Refinanciación, como una alternativa de alivio financiero ajustada a las necesidades de los 
asociados.

• Cupo Rotativo (Tarjeta Afinidad), fortaleciendo la asignación y el aumento de cupos de      
crédito.

Los créditos continúan siendo la principal fuente de ingresos del Fondo y un pilar fundamental 
para su solidez financiera. Durante 2025, la colocación de crédito alcanzó un total de 
$9.505.799, lo que representó un cumplimiento del 97,5% del presupuesto anual proyectado.

Colocaciones de créditos

Ahorros programados



Las líneas con mayor concentración de colocación durante el año 2025 fueron Aportes y 
Ahorros, Libre Inversión, utilización de Tarjeta Afinidad y Vivienda.
 

Cifras expresadas en miles de pesos

Actualmente, el Fondo cuenta con 14 líneas de crédito, con tasas altamente competitivas en 
el mercado. Se destaca la línea de aportes y ahorros, que ofrece una tasa preferencial del 
0,9% mes vencido, en beneficio directo de los asociados.

En términos operativos, durante 2025 se radicaron 735 solicitudes de crédito y se registraron 
1.474 utilizaciones de la Tarjeta de Crédito FESPBUN. Cabe resaltar que el Comité de 
Crédito, conformado por los propios asociados, evaluó y aprobó 56 solicitudes, 
correspondientes a operaciones superiores a 25 SMMLV y a trámites relacionados con los 
órganos de control.

Estos resultados reflejan el crecimiento sostenido, la confianza de los asociados y la solidez 
financiera de la entidad.

 A continuación, se detalla la distribución de la colocación según la segmentación de productos 
de la entidad:

CRÉDITOS LÍNEA COLOCACIÓN

Vivienda   

Libre Inversión    

Aportes y Ahorros     

$ 2.632.980 

$    744.600 9

$ 3.593.266317

289

$    376.95313 Compra de Cartera           

Rotatorio (SOAT, seguros, licencias)   

Vehículo (carro y motocleta)

Sociales (eduación, turismo, salud, calamidad)

$    605.058 

$    92.07340

$    192.62343

16

$    225.59010 Refinanciación            

Utilizacion de Tarjeta Afinidad   $ 1.042.656 1.474



Cartera

LÍNEA DE CRÉDITO

Aportes y Ahorros  

Vivienda 

Libre Inversión 

Vivienda Consumo

Vehículo 

$ 7.135.799 

$ 3.293.792 

$ 4.334.317 

$ 207.569 

$ 1.365.562 

10

685 

57 

586

41

37,01%

17,08%

7,08%

22,48%

1,08%

Refinanciación $ 499.621 28 2,59%

Rotatorio/Tarjeta Afinidad 

Compra de Cartera 

Sociales  

 $ 1.186.462 

$ 1.043.366 

$ 213.276  

82

292

63 1,11%

6.15%

5,41%

TOTAL $ 19.279.764  1844 100,00%

SALDO EN LÍNEA N° CRÉDITOS PARTICIPACIÓN

Al cierre del año 2025, FESPBUN registró una cartera de $19.279 millones de pesos, lo que 
representa un crecimiento del 9,25% en comparación con el año 2024. Este incremento, 
equivalente a aproximadamente $1.633 millones de pesos, se explica principalmente por la 
fidelidad de los asociados en el uso de los servicios de crédito del Fondo, respaldada por la 
oferta de tasas de interés altamente competitivas frente al mercado.

Asimismo, el crecimiento de la cartera estuvo influenciado por las medidas de seguimiento y 
control implementadas para la gestión y recuperación de los créditos, las cuales han 
fortalecido la estabilidad financiera del Fondo y contribuido de manera directa a su 
desempeño positivo.

 

*Cifras expresadas en miles de pesos



Gestión de riesgos y proyectos

De acuerdo con la calificación de la cartera resaltamos que el 98.77% se encuentra con la 
mejor calificación posible, A, lo que genera gran tranquilidad sobre la proyección de 
recuperación. El índice de morosidad de la cartera del FESPBUN con ley de arrastre es del 
1.23% encontrándose por debajo del índice del sector. Es importante resaltar que el Fondo de 
Empleados cuenta con una cartera sana. Todo esto gracias a las estrategias impartidas desde 
la administración para un recaudo efectivo de cartera y gestión de cobranza.

Durante el año 2025, FESPBUN dio continuidad a las acciones de seguimiento y control del 
Sistema Integral de Administración de Riesgos (SIAR), asegurando una gestión permanente 
y responsable de los riesgos crediticios, de liquidez, legal y de lavado de activos y financiación 
del terrorismo.

En relación con el riesgo crediticio, se fortalecieron los controles sobre los procesos de 
colocación, recuperación y evaluación de la cartera, verificando de manera constante el 
respaldo de las garantías y la adecuada constitución de provisiones, en cumplimiento de la 
normatividad vigente.

Calificación No. Asociados Saldos Participación

A

B

C

D

E

TOTAL

573 $ 19.043.354  98.77% 

0.41% 

0.16% 

0.34% 

0.32% 

 $ 78.217   

 $ 30.610  

$ 65.321   

$ 62.262    

$ 19.279.764     100.00%    

1

2

2

5

583



Respecto al riesgo de liquidez, el indicador se mantuvo de forma mensual por encima del 10% 
de los ahorros permanentes, respaldado por inversiones en entidades financieras con alta 
calificación. Los resultados de este seguimiento fueron presentados y analizados por el 
Comité de Riesgos y la Junta Directiva.

En materia de riesgo legal, se garantizó el cumplimiento de las disposiciones legales y 
regulatorias, incluyendo la realización y presentación de la Asamblea General Ordinaria ante 
la Superintendencia de la Economía Solidaria, la actualización de la licencia del software 
contable, la renovación de la póliza de cumplimiento y la atención oportuna a los 
requerimientos e informes mensuales de la Revisoría Fiscal.

Por su parte, en el ámbito del SARLAFT, se realizaron de manera oportuna los reportes 
mensuales a la UIAF, se efectuó el seguimiento a operaciones inusuales y se desarrollaron 
procesos de capacitación, fortaleciendo el cumplimiento normativo y reduciendo la exposición 
a riesgos asociados.

Adicionalmente, como resultado de los convenios educativos, 72 personas entre asociados y 
familiares accedieron a descuentos económicos entre el 10% y el 30%. De este grupo, 49 
personas recibieron subsidio económico para estudios de inglés, otorgado por FESPBUN, 
reafirmando el compromiso de la entidad con la formación y el desarrollo de sus asociados y 
sus familias.

6%

5%

6

28%
21

28

1%

FUNDACION 
UNIVERSITARIA MARIA 
CANO

UNIVERSIDAD ANTONIO 
NARIÑO 

UNIMINUTO 
ICESI

UNIVERSIDAD SAN 
BUENAVENTURA

UNIVERSIDAD SANTIAGO 
DE CALI

COLOMBO AMERICANO. 

ACADEMIA DE INGLES 
DEL NORTE

6

5

3
21



Nuestros asociados tuvieron ahorros superiores a $157 millones, gracias 
a la gestión de convenios comerciales y educativos.



INFORME ADMINISTRATIVO 

Indicadores del plan estratégico 

Fortalecimiento de la comunicación  

Durante el año 2025 y de manera bimensual, se presentó a Junta Directiva el comportamiento 
de los Indicadores Estratégicos.

Al cierre del año, nuestros indicadores obtuvieron el siguiente resultado:

Durante el año 2025, se dio continuidad a los procesos de formación a través de la Oficina 
Virtual, mediante la realización de charlas y talleres dirigidos a los asociados y su grupo 
familiar. Estos espacios abordaron temas de bienestar integral, como salud mental, 
inteligencia emocional, nutrición y herramientas digitales.

ITEM OBJETIVO ESTRATÉGICO % CUMPLIMIENTO
DEL OBJETIVO

Fortalecer la sostenibilidad del Fondo.   

Aportar en el mejoramiento de las condiciones 
de vida de los asociados.    

Fidelizar al asociado por medio de la articulación
de acciones de bienestar.     

204% 

103% 1

98%3

2

114%4 Mejorar el proceso de comunicación a través de
 la apropiación de herramientas tecnológicas.           

Desarrollar actividades de prevención y 
control del riesgo de LA/FT.  

Desarrollo, aprendizaje y crecimiento del 
cliente externo e interno. 155% 

100%5

6



Consulta estado de cuenta desde la Web 

Gestión jurídica 

del mismo modo, en el marco del programa de integración, los asociados pudieron disfrutar 
de dos destinos recreativos: pasadías a Magüipi y a Tardes Caleñas en Rozo. Estos espacios 
no solo promovieron el esparcimiento y la convivencia, sino que también fortalecieron el 
sentido de pertenencia, al permitir compartir con otros asociados y conocer de manera 
cercana el funcionamiento del Fondo. En cuanto a los canales de comunicación, a través de 
WhatsApp se continuó informando de manera oportuna sobre actividades, servicios y 
beneficios, además de atender ágilmente los requerimientos de los asociados. De igual forma, 
se mantuvieron activos otros canales como la página web, Facebook, correo electrónico y la 
Oficina Virtual, desde los cuales se difundió información institucional, el portafolio de servicios 
y el directorio de contactos. Finalmente, los estados de cuenta siguieron estando disponibles 
en la página web, facilitando a los asociados el acceso rápido y sencillo a su información 
financiera.

Durante el año 2025, los asociados continuaron consultando su Estado de Cuenta de manera 
rápida y segura, desde la comodidad de sus hogares o lugares de trabajo, con acceso 
inmediato a la información sobre el saldo de sus ahorros y obligaciones, a tan solo un clic. de 
igual manera, realizaron el pago de sus compromisos financieros a través de la plataforma 
PSE, habilitada en la página web de FESPBUN, facilitando así una gestión ágil y eficiente de 
sus operaciones.

FESPBUN dio cumplimiento a la totalidad de las disposiciones legales y reglamentarias que 
le son aplicables, entre ellas la Ley 79 de 1988, la Ley 454 de 1998 y la normatividad emitida 
por la Superintendencia de la Economía Solidaria. Al 31 de diciembre, la entidad no registró 
procesos ni requerimientos judiciales y se encontraba al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias.

También, se dio cumplimiento a la Ley 603 de 2000, relacionada con los derechos de autor y 
la propiedad intelectual, y a la Ley 1231 de 2008 sobre Factoring, garantizando la libre 
circulación de las facturas emitidas por los proveedores. Las operaciones realizadas tanto con 
los asociados como con los administradores y miembros de la Junta Directiva se desarrollaron 
conforme a la normativa vigente y a los principios de transparencia y legalidad.



Requerimientos entidades de control y vigilancia

Medición de la estrategia de servicio al cliente

De cara al año 2026, FESPBUN continuará avanzando en su misión de promover el bienestar 
de los asociados y sus familias, manteniéndose atenta a los cambios normativos en los 
ámbitos laboral, de salud y de pensiones, con el fin de asegurar una gestión responsable, 
actualizada y alineada con el marco legal.

Durante el año 2025, FESPBUN recibió dos requerimientos por parte de la Superintendencia 
de la Economía Solidaria, en su calidad de entidad de control y vigilancia, relacionados con la 
verificación de la existencia del Código de Buen Gobierno y la reglamentación de los órganos 
de dirección y control. Dichos requerimientos fueron atendidos de manera oportuna por la 
administración, dando respuesta dentro de los plazos establecidos y en cumplimiento de las 
disposiciones exigidas por este organismo.

Al cierre del año 2025, no se presentaron requerimientos adicionales ni observaciones que 
controvirtieran las explicaciones y soportes aportados por el Fondo de Empleados.

Con el fin de fortalecer la calidad de la atención a nuestros asociados, durante el año 2025 se 
aplicó de manera semestral una encuesta de satisfacción del servicio al cliente, orientada a 
conocer la percepción de los asociados frente a los servicios y beneficios ofrecidos por el 
Fondo, así como la evaluación del desempeño por áreas y la atención brindada por cada uno 
de los colaboradores. Los resultados obtenidos reflejaron un nivel de satisfacción del 98%, 
evidenciando la confianza de los asociados y el compromiso del equipo de trabajo con una 
atención cercana, oportuna y de calidad.



Alcanzamos un 98% de satisfacción en los indicadores de 
atención al cliente, reflejo de la confianza y el 

compromiso de nuestros asociados.



INFORME FINANCIERO

Estados financieros

Al 31 de diciembre de 2025, FESPBUN elaboró sus Estados Financieros de conformidad con 
la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 
para las PYMES), versión 2015, emitida por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB), así como con la normatividad vigente impartida por la Superintendencia 
de la Economía Solidaria.

El Sistema de Administración de Riesgos del Fondo cumple con los estándares exigidos por 
la ley y se encuentra alineado con el perfil de riesgo definido por la Junta Directiva, 
preservando sólidos indicadores financieros y de gestión del riesgo que fortalecen la 
confianza de los asociados.

En cuanto al fondo de liquidez, este fue validado y revisado de manera mensual, registrando 
un cumplimiento del 100 % frente a los requerimientos establecidos por la Superintendencia 
de la Economía Solidaria.

Al cierre del año 2025, FESPBUN reportó un total de activos por $35.737.158 mil pesos, 
siendo la cartera de crédito el rubro más representativo, con una participación del 53%, 
equivalente a $19.026.544 mil pesos. Esta información se encuentra detallada en los Estados 
Financieros, los cuales están disponibles para consulta en la página web del Fondo.

 



ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

* Cifras expresadas en miles de pesos

ACTIVOS $ 35.737.158
Bancos y Otras Entidades 2.715.065

2.619.213
2.859.107

19.213.726
5.616

192.798
417.366
247.667
37.639

100.000
7.710.405

151.274
136.053

-
16.352
47.856

Equivalente al Efectivo - Fiducias
Fondo de Liquidez. Inv Deuda (C-Amort.)
Cartera de Créditos
Convenios
Deterioro Cartera de Créditos
Deudores Patronales
Inversiones de Patrimonio a Costo Histórico
Deterioro de Inversiones
Inversiones en Entidades Sudsidiarias
Propiedades de Inversión (terrenos)
Propiedad, Planta y Equipo
Depreciación Acumulada
Activos Intangibles
Otras Inversión en Instrumento de Patrimonio
Otras CxC

PASIVO $ 24.980.762
Depósitos (Costo Amortizado) 24.138.196

313.563
10

2.833
206

11.816
75.829
17.420
15.501
74.535

3.790
289.393
37.669

Proveedores
Gravamen Financiero
Retenciones en la Fuente
Retención de Industria y Comercio
Retenciones y Aportes de nomina
Remanentes por Pagar
Impuestos (Industria y Comercio)
Diversos
Beneficio de Empleados
Otros Pasivos (aportes por aplicar)
Fondo de Desarrollo Empresarial Solidario
Para Costo y Gastos

PATRIMONIO $ 10.756.396
Capital temporalmente restringido 1.602.327

450.000
1.414.722

36.690
535

1.268.869
9.277

5.650.405
323.571

Capital Irreducible (permanentemente)
Reserva para protección de aportes
Donaciones
Fondos de Destinación Específica
Ganancia por adopción NIIF primera vez
Otro Resultado Integral
Superavit - Valorizaciones
Resultados del presente ejercicio



ESTADO DE RESULTADOS

*Cifras expresadas en miles de pesos

Ingresos Operacionales  

Ingreso  

Ingresos No Operacionales

2.965.015 

2.365.925 

599.090 

2.139.847 

2.814.935 5,3%

11%

621.661 595.328

2025 2024 Variación %

675.088

Gastos Generales  

Gastos 

Excedentes 

Gastos Fondos Sociales

Gastos Beneficios a Empleados

2.615.447 

557.957 

1.265.672

478.151 

2.470.594 

1.330.314

9.120

108.078

52.960

323.571 325.153

21.368

35.391

- -

10.042

Costo de Servicio  

Costos  25.996

25.996

19.188 

19.188 

Depreciaciones

Amortizaciones

Gastos Bancarios

Deterioro de Cartera

-11%

35%

35%

6%

0%

17%

-5%

4%

-9%

0%

205%

148%



Distribución de excedentes  

La distribución de excedentes es una de las maneras más concretas en las que el Fondo de 
Empleados ratifica su compromiso con el bienestar de sus asociados. Al cierre de cada año, 
los resultados positivos obtenidos a partir de la gestión del Fondo se comparten de forma 
equitativa entre los asociados, de acuerdo con su participación y nivel de aportes.

Este ejercicio no solo evidencia una administración responsable y el crecimiento sostenido del 
Fondo, sino que también se traduce en un beneficio directo para los asociados y sus familias. 
La entrega de excedentes fortalece la confianza en la entidad y aporta a la estabilidad 
financiera de los hogares, permitiendo que estos recursos sean destinados a proyectos 
personales, familiares o laborales, de acuerdo con las prioridades de cada asociado.
.

Nota: Este año no se provisiona la Reserva de Protección Aportes Sociales Decreto 1481/89 
Art. 19, ya que la Ley 2496 de julio 28 de 2025, lo exoneró cuando la reserva de protección de 
aportes alcanza el 50% de la sumatoria de los aportes individuales y amortizados, no está 
obligada a seguir incrementándola, por supuesto teniendo en cuenta los indicadores de 
solvencia y liquidez. Lo que posibilita un aumento del excedente anual a disposición de la 
Asamblea, para la prestación de servicios sociales a los asociados y sus familiares, o para la 
creación de un fondo de amortización de aportes.

Distribución de excedentes

DETALLE AÑO 2025 PORCENTAJE

$ 323.571.052 

$ 32.357.105 

100% 

10% 

Excedente del Ejercicio

$291.213.947 90% A Disposición de la Asamblea

Emprendimiento Empresarial 
Ley 1391 del 2010

$291.213.947Fondo de Bienestar Social
 Art. 55 Estatuto FESPBUN



Para recordar…  

Distribución de gasto  

* Cifras expresadas en miles de pesos  

Bene�cios para los 
asociados

Sosteminiento de 
FESPBUN

Ingresos  
$ 2.965.015  

Costos  Gastos  Excedentes  
$ 25.996  $ 2.615.447 $ 323.571

52% 48%



El Informe de Gestión 2025 del Fondo de Empleados da cuenta de un año de resultados 
positivos, crecimiento sostenido y estabilidad financiera, fruto de una administración 
responsable y del compromiso permanente con los asociados y sus familias. Durante el 
período, los ingresos operacionales fueron de $2.365.925 mil pesos, más unos ingresos no 
operacionales por $599.090 mil pesos, alcanzando un total de ingresos de $2.965.015 mil 
pesos, con un crecimiento del 5,3%.

Estos recursos permitieron cubrir de manera adecuada los costos y gastos de funcionamiento, 
incluyendo la destinación a fondos sociales con cargo al ejercicio del 2025 por $1.265.672 mil 
pesos, equivalentes al 48% del total de los gastos, reafirmando la prioridad del Fondo por el 
bienestar social. Como resultado de este ejercicio, se generaron excedentes por $323.571 mil 
pesos, reflejo de la solidez financiera y la sostenibilidad de la entidad.

De cara al año 2026, FESPBUN reconoce como retos estratégicos el fortalecimiento de sus 
procesos de comunicación, la reducción de las brechas asociadas a la era digital y la 
educación financiera como un eje transversal de su gestión. En un entorno económico y 
tecnológico en constante transformación, el Fondo se propone seguir mejorando el acceso a 
la información, promover el uso responsable de las herramientas digitales y acompañar a los 
asociados en la toma de decisiones financieras informadas.

Con este enfoque, FESPBUN continuará trabajando para consolidar su solidez financiera, 
ampliar el impacto de sus programas sociales y ofrecer un acompañamiento cada vez más 
integral a los asociados y sus familias, convencidos de que el crecimiento del Fondo se 
construye colectivamente y que, como lo reafirma su esencia solidaria: en el Fondo Somos 
Familia. 



EN EL FONDO SOMOS FAMILIA!

!

Más de $35.000 millones en activos respaldan una gestión 
responsable y transparente al servicio de nuestros

 asociados y sus familias


